COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°030-2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO TREINTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA CATORCE DE JULIO  DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1 Y SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, INJUSTIFICADA, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°030-2005 del día 14 de julio del 2005:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°28-2005 DEL 30 DE JUNIO DEL 2005

ACTA ORDINARIA N°29-2005 DEL 07 DE JULIO DEL 2005 NO HUBO

IIV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

IV-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      V- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VI- INFORME DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES

IX- ACUERDOS DE PAGO

X- ATENCIÓN AL PUBLICO:


NO HAY

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°030-2005 del 14 de julio del 2005. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°028-2005 del 30 de junio del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°028-2005 del 30 de junio del 2005.

ARTICULO 3

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°029-2005 del 07 de julio del 2005,  la cual no se llevó a cabo por falta de quorum.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°029-2005 del 07 de julio del 2005.

CAPITULO III

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe nota según oficio PRS-05-088 con fecha 13 de julio del 2005, por parte de del señor Allan Mosquera, Coordinador del proceso de Recreación y Salud del ICODER, referente a la aprobación del Proyecto de Discapacidad para el presente periodo 2005 “Recreación Accesible”, con la única observación de que el Icoder no financiará los gastos pro concepto de giras recreativas o paseos, por tanto deben reprogramarse el presupuesto en otro concepto aceptado por el Icoder. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, realizar los cambios solicitados por el Icoder al Proyecto Recreación Accesible; solicitar a la Municipalidad autorización para que el Presidente del Comité pueda firmar el Convenio  y trasladar al Encargado de Recreación para que promueva el proyecto y los procesos de contratación que se requieran lo antes posible, tomando en cuenta las observaciones del Icoder, en el sentido de reprogramar las giras por otro tipo de eventos o materiales de apoyo 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 5

Se enviaron del AA-170-2005 al AA-178-2005 correspondientes a la Sesión Ordinaria  N°27-2005. 

CAPITULO V
INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 6

El Administrador General hace el  recordatorio para realizar una sesión de trabajo para analizar el proyecto del PAO 2006 , para enviarlo al Concejo Municipal con fecha límite al 02-08-05. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad realizar una sesión extraordinaria el martes 19 de julio a las 6:30 p.m., con todos los funcionarios del Comité, para analizar la propuesta del PAO-Presupuesto 2006 en  sus distintas áreas.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS: No hubo

CAPITULO VII

VARIOS:

ARTICULO 8

La señora Lucrecia González comenta  que a ella le parece que algunas asociaciones deportivas no están debidamente comprometidas con el desarrollo del deporte en el cantón, tal vez debido a la falta de más fondos, comenta si hay alguna posibilidad si a través de presupuesto extraordinario sea posible brindarles más apoyo con miras a observar mayor actividad deportiva en el Cantón

ACUERDO: Primero: Se acuerda por unanimidad hacer la siguiente distribución del presupuesto extraordinario de ¢14.250.000 y esperar el envío de la aprobación de la Municipalidad:

· Asociación Deportiva Belén Atletismo 

¢1.250.000

· Asociación Deportiva Belén Natación 

¢1.250.000

· Asociación Deportiva Belén Ciclismo 

¢1.250.000

· Asociación Deportiva Belén Voleibol 

¢1.250.000

· Asociación Deportiva Belén Fútbol:


¢1.250.000

· Asociación Deportiva Belén Baloncesto

¢   500.000

· Asociación Deportiva Belén Fútbol Salón:

¢   250.000

      -    Triatlón





¢   250.000

Nota: Todos estos recursos  otorgados a las asociaciones arriba indicadas, se deben disponer, en un 50% para materiales e implementos y un 50% en eventos o programas recreativos.

· Asociación Deportiva Belén Ajedrez:

   ¢   500.000

Nota: estos recursos se deben disponer en un evento recreativo tal como   campeonato de tablero para todas las edades en el cantón.

·  Asociación de Taek-wondo de Belén:

    ¢1.500.000

Nota:Estos recursos se deben disponer p’ compra de un piso sintético de prácticas(Tatami o DoChan).

-     Obra reparación Parque “El Nacimiento”
  
    ¢1.000.000       

· Obras varias Parque de Escobal: 

   
    ¢1.000.000

· Programa de cómputo “base de datos atletas Belén” ¢2.000.000

----------------------   





Total General          

   ¢14.250.000

Segundo: Trasladar a la Asistente Técnico Financiero para lo que corresponda.
ARTICULO 9

La señora Marta Eugenia Rodríguez  comenta  que  se enteró de la renuncia del Sr. Oscar Mario Guido Quesada, coordinador de las ligas menores de la A.D. Belén Fútbol, conociendo la calidad del trabajo y entrega que demostrado por años en ese campo. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, convocar para una próxima reunión a los señores José Mario Guido Quesada y José Zumbado Chávez, para conocer más a fondo la situación comentada. 
ARTICULO 10

La señora Marta Eugenia Rodríguez  comenta  que en Barrio Fátima hace falta motivar a los niños y otros grupos sociales en el área de Recreación sobre todo los fines de semana. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, solicitar al Área Técnica y Encargado de Recreación del Comité, incluir dentro de su programación de Domingos Recreativos, la Comunidad de Barrio Fátima.
ARTICULO 11

El Señor Edwin Solano comenta sobre la posibilidad de hacer un intercambio en el área de natación con el Liceo de Virgen de Sarapiquí. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad; solicitar a la Asociación Deportiva Natación de Belén, la asesoría técnica a la Profesora de Educación Física del Liceo de la Virgen de Sarapiquí, así como analizar la posibilidad de hacer un intercambio en la disciplina de natación entre Belén y la Virgen de Sarapiquí. 
CAPITULO VIII

MOCIONES: No hubo

CAPITULO IX

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 12

	1
	Corporación González y Asociados Intern
	Seguridad polideportivo
	4072
	         833.000,00 
	720
	274

	2
	ICE
	Servicio telefónico
	4073
	           33.060,00 
	721
	0

	3
	Joaquín Camacho Ramírez
	Planilla
	4074
	         157.149,00 
	722
	0

	4
	Allan Araya González
	Planilla
	4075
	         124.018,75 
	723
	0

	5
	Henry Escobar Urrego
	Planilla
	4076
	         108.519,00 
	724
	0

	6
	Hazell Rodríguez Vega
	Planilla
	4077
	           64.444,30 
	726
	0

	7
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla
	4078
	           77.579,74 
	727
	0

	8
	Nulo
	Nulo
	4079
	           33.060,00 
	0
	0

	9
	Antonio Vásquez Castillo
	Planilla
	4080
	           61.068,62 
	728
	0

	10
	German Delgado Sanabria
	Planilla
	4081
	           72.009,80 
	729
	0

	11
	CCSS
	Planilla
	4082
	         572.976,00 
	730
	0

	12
	Asociación Belemita de Natación
	Serv. Profesionales
	4083
	         523.525,80 
	732
	276

	13
	Servicios ML Santa Mónica
	Serv. Profesionales
	4084
	         103.880,00 
	733
	277

	14
	CNFL
	Servicio eléctrico
	4085
	         286.980,00 
	734
	0

	15
	Juan de la Rosa Murillo Alfaro
	Serv. Profesionales
	4086
	           88.200,00 
	735
	278

	16
	Jefry Espinoza Corrales
	CD-048-2005
	4087
	           30.000,00 
	736
	0

	17
	Juan Carlos Jiménez Córdoba
	CD-048-2005
	4088
	           29.800,00 
	737
	0

	18
	Nulo
	Nulo
	4089
	                      -   
	0
	0

	19
	Banco Crédito Agrícola de Cartago
	Impuesto renta
	4090
	         230.286,68 
	739
	0


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

CAPITULO X

ATENCIÓN AL PUBLICO: No hubo

SE CIERRA LA SESION A LAS 7:50 PM.

EDWIN SOLANO VARGAS

           JOAQUIN CAMACHO RAMIREZ 

PRESIDENTE




ADMINISTRADOR GENERAL

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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